
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00104-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Edna Maritza Paz Alegrías 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c0bcd9a2026fab58c0b1cc59d8df4569afcfc708df0f6b5576fdfa0f59eb012

Documento generado en 11/10/2023 11:30:56 AM
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00112-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Marcos Alexander Díaz Pérez 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3cff597f2b4730cd08063d427cfbefba69fee1bd215cab0ad812f6fc9fc135c4
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2022-00116-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Diana María Gómez Gómez 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf884ff5899b25260851ef88fe5429db881e3af5ae4f9ba1a48817b925e34b24
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00082-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Maritza Porras Meza 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00083-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: María Jael Lozano Lobo 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00084-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Aurora Pérez Soledad 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00085-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Nora Rocío Martínez Blanco 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma para 
el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00087-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Sonia Paulina Velásquez Boneth 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6cc90cd716da4df1716db3cec535d649f3194d553778a56a0401a1e7909c9d9
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00088-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: José Ramón Delgado Manrique 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 574909ad849b5833c144d021028e7325f6023d174995159c5b3061577c3d4c0f
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00089-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Manuel Hernán Cuevas Carvajal 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma para 
el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6d6f8c6d4d98285d8ade7683bf2d8aa1820a3a0165efa0d888fc6d1e46411af
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00090-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Yaneiri León Patiño 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma para 
el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00091-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Nelson Mauricio Rico Ramírez 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma para 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c70da20506cc5cf35e4a8182b64498ff2110aafa376c59749bad5e718d3b8cfe
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

0101Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00101-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Carolina Carvajalino Carrascal 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00103-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: María Elena Peralta Estévez 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00105-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Daniel Federico Ramírez Ochoa 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00106-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Fabio Peñaloza Flórez 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00108-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Amalia Esperanza Daza Carrillo 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00109-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Marleny del Socorro Pallares Parra 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma para 
el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 886c52b1a2b178234fdc78bb5355e02a076ef948f36a453988974af7acff172a

Documento generado en 11/10/2023 11:31:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00110-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Neris María Navarro Vergel 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00136-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Andelfo Arias 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00137-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Elda Rosa Cárdenas Sánchez 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00139-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: María Mónica Cabrera Casadiego 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00140-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Blanca Nieves Carvajalino Garzón 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57864190937b147591038c953e70937fd4e9a4a8ded49b93c31d335da88504da
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00142-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Mary Luz Caicedo Villamizar 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00143-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Mario Capacho Cabeza 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00144-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Blanca Belén Becerra Gómez 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00145-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Sandra Milena Martínez Pérez 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00146-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: José Miguel Pulido 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00147-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Luis Ángel Sanabria Claro 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00148-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Teresa Carolina Rodríguez Ramos 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00151-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Luis Carlos Dumez Arias 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00152-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Myriam Patricia Jurado Luna 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00153-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Edith Yohana Manosalva García 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00154-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Julieta Modesta Arellano Quintero 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d65189d81cf517373a556331c328d15a338c213ee2d126f8359b126b2674431

Documento generado en 11/10/2023 11:31:40 AM
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00155-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Faisuly Ortiz 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00158-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Luz Marina Torrado Arévalo 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00159-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: María Teresa Carrillo Vera 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00160-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Jairo Alberto Vera Villamizar 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 
En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00161-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Carolina Castellanos Gelvez 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00162-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Carlos Alberto Rojas Chona 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00163-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Álvaro Andrés López Peñaranda 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento Norte de Santander 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de acceso para la 
misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00184-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Maira Milena Ortiz Moreno 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00186-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Maryuly Meneses Ascanio 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00187-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Oscar Arturo Carrillo Gamboa 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00189-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: María Elena Mora Contreras 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e8de8f429b735e43689eb099ce7047d99ae4e171d9d92f92f26caee479cabda
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00190-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Eduardo Alfonso Rodríguez Echenique 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00192-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Luis Alberto Marciales Leal 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00193-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Eder Miguel Jaraba Martínez 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00195-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Maritza Castillo Gamboa 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   54001-33-33-011-2023-00196-00 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Zorayda Molina Ortiz 

 notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de San José de Cúcuta 

   

 

En atención a que a la fecha no se ha señalado día y hora para celebrar la audiencia 
de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, motivo por lo que, se cita a las partes, a sus 
apoderados, a la señora Procuradora 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, 
con el fin de dar trámite a la audiencia inicial, para lo cual se señala el día viernes 
diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.). 
  

Se advierte que la audiencia convocada se realizara a través de la plataforma 
dispuesta para el efecto, debiendo la Secretaría remitir con antelación el link de 
acceso para la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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